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Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área de! cual es
titular quien clasifica.

Ponencia Tres

II. La identificación del documento
del que se elabora la versión pública.

RR-1115/2022

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

1. Se eliminó ei nombre del
recurrente en las páginas 1, 2, 3, 4, y 5.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados detestado de Puebla.

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b.
Firma autógrafa de quien clasifica.

Harumi Fernanda ©arrala Magallanes

I

Magnolia Zamora Gómez
b. Secretaría de Instrucción.

Vi. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de quince
de julio dos mil veintidós.
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
San Pedro Cholula, Puebla.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes.

RR-1115/2022.

Sujeto Obligado:

Recurrente:

Ponente:

Expediente:

■T
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El cinco de abril de dos mil veintidós, fue turnado a la Ponencia de ia Comisionada

Harumi Fernanda Carranza Magallanes, un recurso de revisión con un anexo

remitido electrónicamente a este Órgano Garante el día dos de abril del año en
curso a las catorce horas con veintidós minutos, para dictar el acuerdo

correspondiente. CONSTE.

En Puebla, Puebla, a seis de abril de dos mil veintidós.

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por 
remitido electrónicamente ante este Instituto, misma que

fue asignada con el número de expediente RR-1115/2022; con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 169 y 175, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; 55, 537  y 542 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria en términos del numeral 9, de la Ley de la materia, se provee:

i

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 10, fracción 1, 23,

37, 39, fracciones I y II, 169, 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto es competente para

conocer y resolver el presente Recurso de Revisión.

A

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6,

apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; y 144, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, el recurrente 
tiene la facultad para promover por su propio derecho el presente recurso, así
como la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, la

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
San Pedro Choluia, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.

RR-1115/2022.

Recurrente:

Ponente:

Expediente:

r
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declaración o constitución de un derecho, ante la violación o desconocimiento del

mismo y del cual se dice que es objeto.

TERCERO: DESECHAWIIENTO. En términos del artículo 175, fracción I, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

se procede a analizar sobre ia admisión o desechamiento del presente recurso, en

términos de dicho numeral el cual a la letra establece:

“Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

4
I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su
análisis para que decrete su admisión o su desechamiento..."

Partiendo de lo antes señalado, es importante señalar que el recurso de revisión

se podrá desechar de plano, cuando de su examen se desprenda un motivo

manifiesto e indudable de su improcedencia de manera clara y directa de su

contenido y sus anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin necesidad

de conocer el informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores

elementos de prueba para definir su procedencia: en relación con este tema, la

Suprema Corte de Justicia de ia Nación ha sostenido que será motivo de

improcedencia manifiesta, aquél que se advierta en forma patente, notoria y

absolutamente clara, mientras que el indudable será del que se tiene certeza y

plena convicción; lo anterior, se corrobora ai analizar el contenido de la tesis

jurisprudencial siguiente:

é

Por analogía, tiene aplicación la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al

Seminario Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIH, Quinta Época,

cuyo rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden

público en el Juicio de garantías".

é'
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
San Pedro Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.

RR-1115/2022.

Sujeto Obligado:

Recurrente:

Ponente:

Expediente:
ivnspa‘^\CAACC£SOA'.a
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De igual forma es de vital importancia citar lo relativo a  las hipótesis de

desechamiento por improcedencia que se indican en el artículo 182, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la

letra dicen:

Artículo 182. E¡ recurso será desechado por improcedente cuando:
1. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo
171 de la presente Ley;
11. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el
artículo

173 de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la
presente Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; X
VI. Se trate de una consulta, o í
Vil. El recurrente amolle su solicitud en el recurso de revisión, únicamente

i

respecto de los nuevos contenidos.

Expuesto lo anterior y vistas las constancias que corren agregadas en autos, es

claro que la intención del recurrente en el caso que nos ocupa fue hacer del

conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad en contra de la respuesta

brindada por sujeto obligado; sin embargo, este Instituto de Transparencia,

advierte una causa de improcedencia por la cual se impide estudiar y determinar

de fondo el presente asunto.

Lo anterior es así ya que, de la literalidad de la razón o motivo de interposición del

medio de impugnación intentado por el recurrente, se observa que se encuentra

ampliando su solicitud en el presente asunto, toda vez que manifiesta lo siguiente:

“De lo solicitado no envió la que corresponde al mes de enero de 2022“ y en

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210439422000086, se

advierte que el entonces solicitante requirió: “Relación de obras realizadas y

montos de cada una de las del 15 de octubre al 31 de diciembre del 2021”;

por lo que, el hoy inconforme únicamente solicitó del sujeto obligado información

{
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
San Pedro Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.

RR-1115/2022.

Recurrente:

Ponente:

Expediente:
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respecto del quince de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno y

no así de enero de dos mil veintidós, tal como lo expresa en el presente asunto.

Por lo que, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 182, fracción Vil, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

la cual establece que los recursos de revisión no proceden cuando el recurrente

amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

Lo anterior tiene aplicación el criterio con número 01/17 del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,

el cual señala;

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de

la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155,

fracción Vil de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, y 161, fracción Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su

recurso de revisión, amplíen ios alcances de la solicitud de información inicial,

los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a

sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de

improcedencia respectiva."

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 181, fracción I y

182, fracción Vil, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública de!

Estado de Puebla, este órgano garante determina el DESECHAMIENTO del

recurso de revisión en que se actúa por improcedente, al actualizarse la causal de

improcedencia ya analizada.

Finalmente, se ordena notificar el presente proveído al inconforme, por el medio

que señaló para tales efectos en su recurso de revisión, con fundamento en lo

£■
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
San Pedro Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.

RR-1115/2022.

Sujeto Obligado:

Recurrente:

Ponente:

Expediente:
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dispuesto por los diversos 172 fracción III y 186, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y una vez hecho lo anterior

archívese el presente asunto como totalmente concluido.

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY.

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, Comisionada Ponente del

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

Así lo proveyó y firma la Maestra

i

I

r MAGALLANES.MTRA. HARUMI FERNA
PD3/HFCM/RR-1115/2022/Mag/ DESECHAR
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